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RESOLUCIÓN DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
POR LA QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS AL CONCURSO PUBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS 
PROGRAMADORES DEL PROYECTO ERAMUS+, ACCION CLAVE 1: MOVILIDAD DE LAS 
PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE (Nº CONVENIO 2020-1-ES01-KA103-078257)  

 
 

Mediante Resolución de 29 de julio de2019 (BOCM de 2 de septiembre), se convocó concurso 
público para la contratación de dos Programadores del Proyecto Erasmus+, Acción Clave 1: Movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje (nº de convenio 2020-1-ES01-KA103-078257) mediante 
contrato temporal. Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo 
establecido en las bases de la convocatoria, este Rectorado,  

 
 
  HA RESUELTO 
 
 
Primero.- Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos al presente 

concurso (Anexo I). Las listas figurarán expuestas en el Tablón Electrónico de la Universidad 
Rey Juan Carlos. 

 
 Segundo.- Tanto los solicitantes excluidos como los omitidos por no figurar en las 
listas, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Concluido este plazo, se harán públicas las listas definitivas de solicitantes admitidos y 
excluidos, que se expondrá en los mismos lugares en el que lo fueron las listas provisionales. 
 
 Tercero.-  Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo al que se refiere la convocatoria.  
 
 Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones 
que podrán presentar los interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido. 
 
 

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica 
 

El Gerente General 
P.D. ((Resol. 20/02/2018 BOCM 5 de marzo de 2018) 

 
 
 

Fdo.: Luis Javier Mediero Oslé 
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ANEXO I 
 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

 
1er Apellido 2º Apellido Nombre 
González  Díaz-Tendero Adrián 
San Pedro  Sánchez Estefanía 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 
 
 
1er Apellido 2º Apellido Nombre Causa exclusión 
Hoyo de la Cruz  Eva María Falta CV, vida laboral, 
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